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¿QUÉ ES?
Es un seguro para automóviles que brinda 
protección al asegurado por daños y perjuicios a 
terceros, ocasionados por un accidente de tránsito. 

¿QUÉ CUBRE?
• Muerte, lesión o deterioro temporal o 
permanente de la salud de un tercero. 

• Daños materiales, deterioro o destrucción 
de propiedad de un tercero.

MEJOR PREVENIR 
QUE LAMENTAR

Conoce el Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil Vehicular

De acuerdo con la Asociación 
Mexicana de Instituciones de 
Seguros (AMIS), en enero de 2019, 
de los autos que circulan en el 
país sólo el 27% contaba con un 
seguro. Actualmente, pese a que 
es obligatorio, muchos mexicanos 
no lo creen necesario y transitan 
sin ninguna protección.

Si eres de los que no 
cuenta con un seguro 
para auto, te diremos 
por qué es importante 
que tengas el Seguro 
Obligatorio de 
Responsabilidad Civil 
Vehicular.

Recuerda que todos los vehículos que transiten en vías, caminos y 
puentes federales, sin importar el año, deben tenerlo y portar consigo 
una póliza que lo compruebe (incluyendo motos y bicicletas de motor).

Puedes adquirir el Seguro de Responsabilidad Civil acercándote con 
cualquier institución del sector asegurador. ¡No olvides comparar precios 
y contratar aquel que mejor se adapte a tu presupuesto y necesidades!


